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RESOLUCiÓNGERENCIALREGIONAL'N°
010 -2008-GOBIERNOREGIONALPIURA-GRDE

..1 1 fEB 2008Piura,

VISTO: El recursode Apelacióninterpuestopor CARLOSEDILBERTOENCALADAPALACIOS,
ABNER HERNÁNACUÑA ALBERCAY GERARDOAUGUSTOCOSIOGARCíAcontra la Resolución

/ DirectoralN° 449-2007.GOB.REG.PIURA-DRA-Pde fecha29 de agostodel 2007;el cual ha sidoelevado
medianteel Oficio W 2989-2007-GRP-420010.DRA.Pdel 26 de octubredel 2007; y el InformeN° 157---

2008/GRP-460000defecha24deenerodel2008;y,

CONSIDERANDO:

Que,don CARLOSEDILBERTOENCALADAPALACIOS,ABNERHERNÁNACUÑAALBERCAY
GERARDOAUGUSTOCOSIOGARCíAhaninterpuestorecursodeApelacióncontrala ResoluciónDirectoral
N°449-2007.GOB.REG.PIURA-DRA-Pmediantela cualla DirecciónRegionaldeAgriculturaPiuraresuelve
DeclararImprocedentesu peticiónde incorporacióndel Pagode Productividaden laestructuraremunerativa
mensual;

Que, los recurrentesmanifiestanque la Productividades su derechoadquiridoy que por su
naturalezapermanentedebeserincorporadoensuplanillaúnicadepagos;

Que,sin embargoes de precisarque la LeyN° 28389 modificóel textode la PrimeraDisposición
Transitoriay Finalde la ConstituciónPolíticadel Estado,enel sentidoque dejasin efecto la teoríade los
derechos adquiridos, y en la que se estableceexpresamentela teoría de los hechoscumplídos,
precisándoseque "La Ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las
relacionesy situacionesjurídicas existentesy no tiene fuerzani efectos retroactivos"; normaque ha
sido ratificadaen su constitucionalidadpor la sentenciadel TribunalConstitucionalde fecha03 de juniodel

,,-~~():1.~?/lt4(2005,recaídaenel ExpedienteN°050-2004-AI-TC,mediantelacualse resuelvedeclararInfundadalaAcción
ti ~~..

..

~<t~ . de Inconstitucionalidadseguidaporel IlustreColegiodeAbogadosdel Cuzco,contralosArtículos1°,2°,Y3°
. '.'\.,;; :1 J>", desutexto;porlo tantola LeyW 28449,esaplicableapartirdeldíasiguientedesupublicación;

-='!.' '"

Que,másaúnlos IncentivosLaboralesde Racionamientoy Productividadu Otros NOTIENEN
CARÁCTERREMUNERATIVO,PENSIONABLENI COMPENSATORIO(incisob.2.de la NovenaDisposición
Transitoriade la LeyW 28411- LeyGeneraldel SistemaNacionalde Presupuesto).Estanormaresultaser
concordanteconel Artículo43° del DecretoLegislativoW 276-Leyde Basesde la CarreraAdministrativay
de RemuneracionesdelSectorPúblico,enel cualseestablecequéconceptoscomprendenla Remuneración,
señalandoque "La remuneraciónde los funcionariosy servidores públicos estará constituida por el
haber básico, las bonificaciones y los beneficios (..). Los beneficios son los establecidospor las
Leyesy el Reglamento1,y son uniformespara toda la AdministraciónPública"; es decirdíchanormano
comprende a los IncentivosLaborales como parte las Remuneraciones,más aún si estos no han sido creados
por Ley o por el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa. Por las razones señaladas el
recurso deviene en Infundado;

1 El Reglamento a que se alude, es el de la misma Ley de Bases de la Carrera Administrativa (Dec. Leg. 276), tal como se deduce de
una interpretación sistemática del Artículo 430 yel inciso h) del Articulo 210 del citado Decreto Legislativo.
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Con las visacionesde la OficinaRegionalde AsesoríaJuridicay la Sub GerenciaRegionalde
Normasy Supervisiónde laGerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico.delGobiernoRegionalPiura;

SERESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO:DeclararINFUNDADOel recursode Apelacióninterpuestopor CARLOS
EDllBERTOENCALADAPALACIOS,ABNERHERNÁNACUÑAALBERCAYGERARDOAUGUSTOCOSIO
GARCíA,contrala ResoluciónDirectoralN°449-2007.GOB.REG.PIURA-DRA-Pde fecha29 de agostodel
2007;conformea losfundamentosexpuestosen la parteconsiderativade la presenteResolución;dándose
poragotadalavía administrativa.

ARTíCULOSEGUNDO:NOTIFICARla presenteResolucióna CARLOSEDILBERTOENCALADA
PALACIOSen su domicilioen realen la Mza.O Lote18en Urb.El Bosqueen Castilla,ABNERHERNÁN
ACUÑAALBERCAen su domicilioen Mza.J Lote 11 SegundaEtapaen Urb IgnacioMerinoen Piura,a
GERARDOAUGUSTOCOSIOGARCíAen ResidencialVicúsBlockA-13Opto.202 ENPiura;a la Dirección
Regionalde Agricultura Piura (conjuntamentecon sus antecedentes)y a los demás estamentos
administrativoscorrespondientesdelGobiernoRegionalPiura.

REGISTRESEy COMUNIQUESE

GOBIERNO REGIONAL PtURA
'GERENCIA REGIONAL OE OESARROlLó ECONOMICO


